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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en misión oficial, 
del señor Alex Alonso Contreras Miranda, Ministro de 
Economía y Finanzas, a la ciudad de Nueva York, Estados 
Unidos de América, del 24 al 27 de enero de 2024, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán asumidos por los bancos 
de inversión que asesoran a la República del Perú, sin 
irrogar gastos al presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas.

Artículo 3.- Encargar la Cartera de Economía y 
Finanzas a la señora Leslie Carol Urteaga Peña, Ministra 
de Estado en el Despacho de Cultura, a partir del 24 de 
enero de 2024 y mientras dure la ausencia del Titular.

Artículo 4.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación.

Artículo 5.- La presente Resolución es refrendada por 
el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DiNA ERCiLiA BoLUARTE ZEgARRA
Presidenta de la República

LUis ALBERTo oTáRoLA PEñARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

2255411-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadana venezolana para ser extraditada 
de la República de Colombia y ser procesada 
en la República del Perú

resolución supremA
nº 002-2024-jus

Lima, 22 de enero de 2024

VisTo; el informe N.º 005-2024/CoE-TPC, del 15 de 
enero de 2024, de la Comisión oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas, sobre la solicitud 
de extradición activa de la ciudadana de nacionalidad 
venezolana WANDA DEL VALLE BERMÚDEZ ViERA 
formulada por el séptimo Juzgado de investigación 
Preparatoria Permanente de san Juan de Lurigancho 
de la Corte superior de Justicia de Lima Este, para ser 
extraditada de la República de Colombia y ser procesada 
en la República del Perú, por la presunta comisión del 
delito de conspiración y ofrecimiento para el delito de 
sicariato, en agravio de Víctor Alfredo Revoredo Farfán;

CoNsiDERANDo:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del Perú 
dispone que la extradición solo se concede por el Poder 
Ejecutivo, previo informe de la Corte suprema de Justicia 
de la República, en cumplimiento de la ley y los tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto supremo N.º 017-93-
JUs, concordante con el numeral 6) del artículo 26 del 
Código Procesal Penal peruano, las salas Penales de la 
Corte suprema de Justicia de la República conocen las 
solicitudes de extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 10 de 
enero de 2024, la sala Penal Permanente de la Corte 
suprema de Justicia de la República declara procedente 
la solicitud de extradición activa de la ciudadana 
de nacionalidad venezolana WANDA DEL VALLE 
BERMÚDEZ ViERA formulada por el séptimo Juzgado 
de investigación Preparatoria Permanente de san Juan 
de Lurigancho de la Corte superior de Justicia de Lima 

Este, para ser procesada por la presunta comisión del 
delito de conspiración y ofrecimiento para el delito de 
sicariato, en agravio de Víctor Alfredo Revoredo Farfán 
(Expediente N° 261-2023); 

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto supremo 
N.º 016-2006-JUs, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 
extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 
del Código Procesal Penal peruano, corresponde al 
gobierno decidir la extradición, pasiva o activa, mediante 
Resolución suprema expedida con el acuerdo del Consejo 
de Ministros, previo informe de la referida Comisión oficial;

Que, mediante informe N.º 005-2024/CoE-TPC, del 
15 de enero de 2024, la Comisión oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
conspiración y ofrecimiento para el delito de sicariato, en 
agravio de Víctor Alfredo Revoredo Farfán; 

Que, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
entre el gobierno de la República del Perú y el gobierno 
de la República de Colombia modificatorio del Convenio 
Bolivariano de Extradición firmado el 18 de julio de 1911, 
suscrito el 22 de octubre de 2004 y vigente desde el 16 de 
junio de 2010; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto supremo N.º 016-2006-JUs respecto del 
trámite interno y en todo lo que no disponga el Acuerdo;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa de la ciudadana venezolana WANDA DEL VALLE 
BERMÚDEZ ViERA para ser extraditada de la República 
de Colombia y ser procesada en la República del Perú 
por la presunta comisión del delito de conspiración y 
ofrecimiento para el delito de sicariato, en agravio de 
Víctor Alfredo Revoredo Farfán.

Artículo 2.- La presente Resolución suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DiNA ERCiLiA BoLUARTE ZEgARRA
Presidenta de la República

EDUARDo MELCHoR ARANA YsA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAViER goNZáLEZ oLAECHEA FRANCo
Ministro de Relaciones Exteriores

2255184-1

Acceden a solicitud de extradición activa de 
ciudadano venezolano para ser extraditado 
de la República Bolivariana de Venezuela y 
ser procesado en la República del Perú

resolución supremA
nº 003-2024-jus

Lima, 22 de enero de 2024

VisTo; el informe N.º 004-2024/CoE-TPC, 
del 15 de enero de 2024, de la Comisión oficial de 
Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas, 
sobre la solicitud de extradición activa del ciudadano 
de nacionalidad venezolana ALViN DANiEL VARgAs 
gARCÍA formulada por el Primer Juzgado de 
investigación Preparatoria de la Corte superior de 
Justicia de Lima Norte, para ser extraditado de la 
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República Bolivariana de Venezuela y ser procesado 
en la República del Perú por la presunta comisión del 
delito de fabricación, comercialización, uso o porte de 
arma, en agravio del Estado peruano;

CoNsiDERANDo:

Que, el artículo 37 de la Constitución Política del 
Perú dispone que la extradición solo se concede por el 
Poder Ejecutivo, previo informe de la Corte suprema de 
Justicia de la República, en cumplimiento de la ley y los 
tratados;

Que, conforme al numeral 5) del artículo 34 del 
Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder 
Judicial, aprobado por Decreto supremo N.º 017-93-JUs, 
concordante con el numeral 6) del artículo 26 del Código 
Procesal Penal, las salas Penales de la Corte suprema 
de Justicia de la República conocen las solicitudes de 
extradiciones activas y pasivas;

Que, mediante Resolución Consultiva del 27 de 
diciembre de 2023, la sala Penal Permanente de la 
Corte suprema de Justicia de la República declara 
procedente la solicitud de extradición activa del ciudadano 
de nacionalidad venezolana ALViN DANiEL VARgAs 
gARCÍA formulada por el Primer Juzgado de investigación 
Preparatoria de la Corte superior de Justicia de Lima 
Norte, para ser procesado por la presunta comisión del 
delito de fabricación, comercialización, uso o porte de 
arma, en agravio del Estado peruano (Expediente N° 249-
2023);

Que, el literal a) del artículo 28 del Decreto supremo 
N.º 016-2006-JUs, Normas referidas al comportamiento 
judicial y gubernamental en materia de extradiciones y 
traslado de condenados, establece que la Comisión oficial 
de Extradiciones y Traslado de Personas Condenadas 
propone al Consejo de Ministros, a través del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, acceder o no al pedido de 

extradición activa formulado por el órgano jurisdiccional 
competente;

Que, de acuerdo con el numeral 1) del artículo 514 del 
Código Procesal Penal, corresponde al gobierno decidir 
la extradición, pasiva o activa, mediante Resolución 
suprema expedida con el acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe de la referida Comisión oficial;

Que, mediante informe N.º 004-2024/CoE-TPC, del 
15 de enero de 2024, la Comisión oficial de Extradiciones 
y Traslado de Personas Condenadas propone acceder a 
la solicitud de extradición activa de la persona requerida, 
para ser procesada por la presunta comisión del delito de 
fabricación, comercialización, uso o porte de arma, en 
agravio del Estado peruano; 

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Convención de Derecho internacional Privado (Código 
de Bustamante) firmada por la República Bolivariana de 
Venezuela el 20 de febrero de 1928 y ratificada el 23 de 
diciembre de 1931, y firmada por la República del Perú 
el 20 de febrero de 1928 y ratificada el 1 de agosto de 
1929; así como en el Código Procesal Penal peruano 
y en el Decreto supremo N.º 016-2006-JUs respecto 
del trámite interno y en todo lo que no disponga la 
Convención;

En uso de la facultad conferida en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; y,

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Acceder a la solicitud de extradición 
activa del ciudadano venezolano ALViN DANiEL VARgAs 
gARCÍA para ser extraditado de la República Bolivariana 
de Venezuela y ser procesado en la República del 
Perú por la presunta comisión del delito de fabricación, 
comercialización, uso o porte de arma, en agravio del 
Estado peruano.

Información actualizada a su alcance

andina.pe 

DESEAS QUE SU NEGOCIO
CREZCA Y TENER

MÁS CLIENTES

Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima • Central Telefónica: (01) 315-0400

CONTACTO COMERCIAL

996 410 162          915 248 092
ventapublicidad@editoraperu.com.pe



4 NORMAS LEGALES Martes 23 de enero de 2024
 
El Peruano /

Artículo 2.- La presente Resolución suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y por el Ministro de Relaciones Exteriores. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DiNA ERCiLiA BoLUARTE ZEgARRA
Presidenta de la República

EDUARDo MELCHoR ARANA YsA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

JAViER goNZáLEZ oLAECHEA FRANCo
Ministro de Relaciones Exteriores

2255184-2

PRODUCE

Autorizan viaje de servidor para participar 
en evento a realizarse en Ecuador

resolución minisTeriAl
nº 000016-2024-proDuce

Lima, 22 de enero de 2024

VisTos: El oF.RE (DsL) Nº 2-12-A/377 del Ministerio 
de Relaciones Exteriores; el informe Nº 00000016- 

2024-PRoDUCE/DsF-PA-jcordovac de la Dirección 
de supervisión y Fiscalización de la Dirección general 
de supervisión, Fiscalización y sanción, el informe                                      
Nº 00000033-2024-PRoDUCE/DgPARPA la Dirección 
general de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura; el Memorando Nº 00000085-2024-PRoDUCE/
DVPA del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura; 
el Memorando Nº 00000061-2024-PRoDUCE/ogRH 
de la oficina general de Recursos Humanos; el 
Memorando Nº 00000069-2024-PRoDUCE/ogPPM 
de la oficina general de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; el informe Nº 00000020-2024-PRoDUCE/
oA de la oficina de Abastecimiento y el informe 
Nº 00000006-2024-PRoDUCE/oc de la oficina de 
Contabilidad; y el informe Nº 00000066-2024-PRoDUCE/
ogAJ de la oficina general de Asesoría Jurídica; y,

CoNsiDERANDo:

Que, mediante el oF.RE (DsL) Nº 2-12-A/377 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores remite la invitación 
del secretario Ejecutivo de la organización Regional de 
ordenamiento Pesquero del Pacífico sur (en adelante la 
oRoP-Ps) para participar en la “12a Reunión Anual de la 
Comisión y de sus Órganos subsidiarios” que se realizará 
en la ciudad de Manta, República del Ecuador, del 23 de 
enero al 2 de febrero de 2024;

Que, mediante el informe Nº 00000016- 
2024-PRoDUCE/DsF-PA-jcordovac de la Dirección 
de supervisión y Fiscalización de la Dirección general 
de supervisión, Fiscalización y sanción, y el informe 

Av. Alfonso Ugarte N° 873 - Lima
Central Telefónica: (01) 315-0400

CONTACTO COMERCIAL

996 410 162          915 248 092
ventapublicidad@editoraperu.com.pe

Editora Perú Una empresa 
peruana que

 te conecta
con el mundo

El Diario Oficial 
cuenta con Cuerpo 
Noticioso, el Boletín 
Oficial y la separata 
de Normas Legales.

elperuano.pe

Información 
noticiosa, 

especiales, videos, 
podcast y canal 

online.

andina.pe

Transformamos tus 
proyectos de 

impresión gráfica en 
productos de 

calidad.

segraf.com.pe


		2024-01-23T22:03:56-0500
	BigSigner Server




